
 

                     

 

 

CONCURSO MUNICIPAL DE BELENES  

C I U D A D   DE   J A É N 

___________________   
 

 

Acta Oficial del Fallo del Jurado. Concurso Municipal de Belenes “Ciudad de Jaén” 

2024. 

 

           Los miembros integrantes del Jurado del Concurso Municipal de Belenes “Ciudad 

de Jaén”, en su edición correspondiente a la Navidad de 2024/25 constituido por: 

 

  D. Alfonso Manuel González Lomas (Presidente) 

D. Ruperto Mercado Galdón (Miembro titular) 

D. Francisco Serrano Quesada (Miembro titular) 

 

           Han decidido por unanimidad, realizar el fallo que a continuación se expone 

públicamente, otorgándose los siguientes 3 Primeros Premios, 3 Segundos y 3 Terceros, 

conforme a cada una de las 5 Modalidades o Categorías, en las que se podía concurrir 

al citado certamen, en virtud del Art. 7 de las Bases oficiales reguladoras del mismo. 

            Por tanto, tras la deliberación correspondiente, el fallo ha sido el siguiente: 

 

 

 



                     

 

EN LA MODALIDAD (A) “ASOCIACIONES” 

(Vecinales, Cívicas, Gremiales, Voluntariado) 

 

Primer Premio: Dotado con la cantidad de 500 € 

ASOCIACIÓN C.D.R. SAN JUAN DE DIOS 

PARQUE DE BOMBEROS 

 

Segundo Premio: Dotado con la cantidad de 200 € 

ASOCIACIÓN DE VECINOS “PUENSI” 

 

Tercer Premio: Dotado con la cantidad de 100 €  

ASOCIACIÓN DE VECINOS “EUROPA” 

 

EN LA MODALIDAD (B) “INSTITUCIONES” 

(Organismos, Parroquias, Hermandades y Cofradías) 

 

Primer Premio: Dotado con la cantidad de 500 € 

IGLESIA DEL SALVADOR 

 

Segundo Premio: Dotado con la cantidad de 200 € 

ILUSTRE, PONTIFICIA Y REAL COFRADÍA DE LA VIRGEN DE LA CAPILLA 

 

Tercer Premio: Dotado con la cantidad de 100 €  

FUNDACIÓN MARÍA SANTÍSIMA DE LA CARIDAD Y CONSOLACIÓN 



                     

 

 

EN LA MODALIDAD (C) “FAMILIAS – PARTICULARES” 

(Familias, Particulares) 

 

Primer Premio: Dotado con la cantidad de 500 € 

Dª. ANA MARÍA MESA MENGÍBAR 

 

Segundo Premio: Dotado con la cantidad de 200 €  

D. TOMÁS DÍAZ HOYOFRÍO 

 

Tercer Premio: Dotado con la cantidad de 100 €  

D. ASENSIO GÓMEZ QUESADA 

 

EN LA MODALIDAD (D): ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES 

 

Atendiendo a lo establecido en las Bases de Participación, se declara DESIERTO al haber 

concurrido un único participante. 

 

EN LA MODALIDAD (E): CENTROS DOCENTES 

 

Primer Premio: Dotado con la cantidad de 500 € 

SANTA MARÍA DE LOS APÓSTOLES 



                     

 

 

Segundo Premio: Dotado con la cantidad de 200 €  

COLEGIO DIVINO MAESTRO 

 

Tercer Premio: Dotado con la cantidad de 100 €  

GESTIÓN INTEGRAL PRODE 

 

 

 El Jurado ha entendido que, según lo indicado en el apartado 7 de las Bases del 

presente Concurso, el Belén presentado por la FUNDACIÓN Mª SANTÍSIMA DE LA 

CARIDAD Y CONSOLACIÓN,  inscrito en la categoría  "ASOCIACIONES",  debe estar 

incluido en la categoría  "INSTITUCIONES", por ajustarse a los criterios de esta 

modalidad.  

 Así mismo, por unanimidad de los miembros del Jurado se ha considerado 

conceder una MENCIÓN ESPECIAL a Dª. María José Ramírez Aguilar por su trayectoria 

durante los últimos 30 años en el montaje del Belén en su establecimiento sito en 

C/Cerón, 1 (Persianas Colmenero)  

 

           Las actas de calificación del Concurso se encontrarán expuestas a la consulta de 

los interesados participantes que lo deseen, desde el 2 al 22 de enero, ambos inclusive, 

en días hábiles de oficinas y de 9 h a 13 h en las oficinas del  Patronato Municipal de 

Cultura, Palacio Municipal de Cultura Condestable Iranzo, C/ Bernardo López, s/nº. 

(Sección de Actividades) 

           La entrega de premios se realizará en acto público oficial en el lugar, día y hora 

que próximamente fijará este Patronato Municipal de Cultura y al cual podrán asistir 

todos los participantes en el citado Concurso, acompañados de familiares u otras 

personas afines.  

            



                     

 

  

 Fallo que acuerdan y firman solidaria y unánimemente, los tres (3) miembros 

integrantes del Jurado del Concurso Municipal de Belenes “Ciudad de Jaén”, en la 

ciudad de Jaén, el viernes, 20 de diciembre de 2024. 

 

Fdo.: D. Alfonso Manuel González Lomas 

-Presidente- 

  

 

Fdo.: D. Ruperto Mercado Galdón 

 

 

 

Fdo.: D. Francisco Serrano Quesada          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Patronato Municipal de Cultura, Turismo, Fiestas y Patrimonio Histórico 


